Nuevos aumentos para trabajadores y pensionados.

                                                                                  Por Aimée Cabrera.

Una nota de prensa titulada Información a la población se refirió a futuros aumentos en los ingresos de los trabajadores y pensionados, haciendo énfasis en que se comenzará con los más bajos, con vistas a  reducir las desigualdades sociales.

Reconoce el gobierno que se necesita una elevación rápida de las pensiones de la Seguridad  y la Asistencia Social, debido a que son muchos los ciudadanos que, después de haber dedicado décadas de sus vidas al desarrollo de la sociedad, malviven con ingresos que no les alcanzan para el mes.

Un aparte destaca que estos aumentos priorizarán algunos sectores laborales , como es el caso de los Tribunales  y la Fiscalía, considerados de “elevada ética y profesionalidad “, entre otros muchos halagos, con un  incremento medio  de $211.00 en general, y en particular de $425.00 para jueces y fiscales. Un riguroso análisis contemplará a otros sectores laborales que no fueron mencionados en esta ocasión.

A decir de Samuel, obrero de la Industria Básica , no entiende “ eso del aumento para unos y no para otros “,  el joven trabajador  opina que “no es problema de aumento sino de poner una sola moneda con la que se pueda vivir.”

En el 2006 hubo un primer aumento que contempló  a casi el 50 % de la población, fue sustancial en apariencia, pero el pueblo se sigue quejando de los altos precios de los artículos de primera necesidad, la mayoría ofertados en la moneda convertible, CUC .

Aleja ganaba  cien pesos y hace dos años le subieron su jubilación a $164.00.

Ella plantea que “ nada más me alcanza malamente para pagar las  cuentas, comprar los mandados ( alimentos normados ) , y las medicinas del tarjetón   (medicamentos  controlados por certificados médicos ) , si cada vez que suben la chequera, suben los precios, es igual que nada”.

El nuevo incremento comenzará a partir del mes de mayo y lo recibirán los jubilados cuyas pensiones están entre los $164.00 y los $399.00 , por lo que la pensión de $164.00 se convierte en $200.00; y las de $202.00 y $360.00  aumentarán $40.00, mientras  las que oscilan entre $361.00 hasta $399.00 llegarán a los $400.00.

También serán incluidas las familias atendidas por la asistencia social , las cuales recibirán un aumento de $25.00, así la mínima de $122.00  se convertirá en $147.00. Todos estos incrementos beneficiarán a más de dos millones de personas. Cuando  una familia recibe este tipo de asistencia es porque vive un  cuadro familiar muy tenso pero los afectados opinan que siguen estando bajas estas ayudas.

Aclara la información que “en la misma medida que se realicen los incrementos salariales, se extenderá la contribución de hasta un 5% de sus ingresos a  la seguridad social, de todos los trabajadores en activo que resulten beneficiados.”

Un grupo de ancianos que venden diversos productos en la moneda nacional, dispersos en una céntrica calle capitalina comentan su expectativa, ellos tienen que trabajar media sesión para ganar un poco de dinero que les ayude para compensar sus bajos ingresos

Uno de ellos, de nombre Daniel explica que “gracias a lo que vendo, ayudo a mi familia y no soy una carga, no es fácil ( la vigilancia de) la policía, la multa o el decomiso. Trabajé 35 años para nada, ahora si no lucho (trabajo) me muero de hambre y necesidad.”

La Oficina internacional del Trabajo, OIT en su Conferencia Internacional del Trabajo,  95ª reunión del 2006, publicó en su Informe I (C) titulado Cambios en el mundo del trabajo entre muchos aspectos  que  “ ...  en algunos países en desarrollo, el incremento de los salarios reales medios ha ido acompañado, no obstante,  de una mayor desigualdad de los ingresos. 

Los que han percibido los ingresos más altos han progresado más que los que han percibido los ingresos más bajos de la escala ...La creciente disparidad de salarios y la preocupación por la pobreza entre los trabajadores más vulnerables han llevado a centrar la atención en los sistemas de salarios mínimos”.

Para el cubano medio que no acaba de salir de su eterna crisis económica, el informe publicado por la prensa oficialista parece no significar una ayuda considerable. El dinero aparece en pocas cantidades, mientras a  toda mercancía le suben su precio de venta , de manera continúa y alarmante. La nueva apertura de ventas de efectos hasta ahora prohibidos y alquileres, como los de autos y hoteles son en otra moneda, igual a $24.00 pesos, y la equiparación de la misma parece no se llevará a efecto, por el momento.

